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�  Asamblea Anual 2006 de Uruguay Transparente 
 
 
El pasado 18 de setiembre se realizó en nuestra sede la reunión anual de UT, en donde se 

repasaron las principales actividades realizadas en el año y se compartió el informe 
financiero con los presentes. 

 
Directivos, allegados y socios de UT, participaron de la reunión en la que se discutieron ideas, 
propuestas y aportes de los presentes para que la organización se consolide. Algunos de los 
presentes fueron: Héctor Lescano (miembro fundador de UT y actual Ministro de Turismo y 
Deporte), Manuel Flores Silva, Enrique Perez Blanco, Rúben Casavalle (Vicepresidente de ACDE), 
Roberto Rivero, Rosario Avilés, Nicole Lebel, Felipe Ortiz, Gonzalo Perez del Castillo y Mónica 
Belando.    
 
Enrique Perez Blanco, presidente de UT, repasó logros como: el nuevo préstamo del PNUD por U$S 
5.000 para gastos operativos, con los cuales estamos operando; los proyectos de ley que hemos 
presentado a través de nuestro directivo Dr. Roberto Gossi, y conjuntamente con otras ONG: la Ley 
de libre acceso a la Información y la Ley de libertad de archivos; un proyecto presentado ante el 
Banco Mundial para la construcción de un Sistema Nacional de Integridad que fue elegido entre los 
cinco mejores y se nos adjudicaron cinco mil dólares para su preparación. Como coordinadora del 
proyecto actúa la Dra. Cecilia Greif con la supervisión de nuestro Director Dr. Felipe Ortiz y ya está 
en marcha. También se resaltó que se presentó un proyecto en la Embajada de Canadá con 
posibilidad de ser financiado por la misma, un seminario sobre lavado de dinero que se planea 
realizar este año y la visita del Dr. Roberto Gossi a la sede de Poder Ciudadano y del Foro Sociedad 
Civil sobre “Financiamiento Político en América Latina”. 
 
Luego fue distribuido entre los presentes el informe financiero, a partir del cuál se evaluó el nivel de 
ingreso proveniente de socios.  
 
A continuación, se produjo un intercambio de ideas entre los participantes, del cuál se destacan 
valiosas sugerencias y aportes que serán aprovechados para el crecimiento de UT.   
 
  
 

 

� Comunicado de prensa del Grupo de Archivos y acceso a la Información Pública 
 
 
Ante las noticias divulgadas por varios medios de prensa acerca de que el Poder Ejecutivo 
estudia el definir una política relativa a los archivos de la dictadura; deseamos expresar lo 

siguiente: 
 
El Grupo de Archivos y Acceso a la Información Pública, ya ha presentado de forma pública dos 
proyectos de ley relacionados con el tema del acceso a la información.  
 
El primero es el proyecto de ley de acceso a la información pública, el cual ha tenido excelente 
repercusión en diferentes ámbitos y ha sido tomado por la bancada del Encuentro Progresista para 
su tratamiento –en una en primera instancia- en la Cámara de Senadores.  
 
El segundo proyecto es el de la ley nacional de archivos, que también ha sido el resultante de la 
labor de este grupo en coordinación con organismos públicos y expertos. Este proyecto ha sido 
tomado como modelo para la implementación de un sistema nacional de archivos por parte del 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Queremos aclarar que ambos proyectos fueron elaborados  con el asesoramiento y aportes de 
expertos en la materia, tanto nacionales como internacionales; parlamentarios, periodistas, 
organizaciones de DDHH, juristas, archivólogos, autoridades; es decir con una amplia participación 
de la sociedad civil. 
 
El Grupo está integrado por AMARC, Amnistía Internacional-Sección Uruguay, APU (Asociación de la 
Prensa Uruguaya), Archiveros sin Fronteras-Sección Uruguay, Archivo General de la Nación, 



Asociación Uruguaya de Archivólogos, Escuela Universitaria de Bibliotecología y Ciencias Afines, 
IELSUR, SERPAJ y Uruguay Transparente. 
 
El proyecto de ley de acceso a la información fue elaborado –entre otras motivaciones- para cumplir 
con el denominado “derecho a la verdad”.  Por ello se incluye una previsión paras este tipo de casos, 
p. ej. el artículo 12 dice lo siguiente: “Los sujetos obligados por esta ley no podrán invocar ninguna 
de las reservas mencionadas en los artículos que anteceden cuando la información solicitada se 
refiera a violaciones de derechos fundamentales o sea relevante para investigar, prevenir y/o evitar 
violaciones de los mismos” 
 
También se establecen previsiones con respecto a los datos sensibles, es decir todo aquello que se 
refiere al ámbito de los datos personales.  
 
Las organizaciones integrantes del Grupo están dispuestas a colaborar en la discusión y elaboración 
de un marco jurídico específico para los archivos de inteligencia del período autoritario  o en la 
preparación de un agregado al proyecto de ley de acceso a la información pública. Nos ponemos a la 
entera disposición del Poder Ejecutivo y Legislativo para trabajar en conjunto este tema. 
 
Recordamos que los archivos organizados son imprescindibles para hacer posible el real acceso a la 
información contenida en ellos y que el acceso a la información es un derecho humano fundamental 
que no puede  ser objeto de limitaciones establecidas únicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, 
sino que las mismas deberían asimismo discutirse y plantearse en el ámbito del Poder Legislativo.  
 
Es por ello que a principios del mes de setiembre el Grupo presentó otra iniciativa al respecto ante la 
Comisión de Educación del Senado, como aditivo al proyecto de ley de acceso a la información 
pública. El mismo contempla el principio de publicidad consagrado en el proyecto de ley y las 
reservas acerca de los datos sensibles. 
El siguiente es el texto sugerido: 
 
Disposiciones transitorias. 
 
Artículo xxx .- Los archivos de los servicios de inteligencia policial o militar referidos al período de la 
dictadura cívico-militar (9 de febrero de 1973 - 1 de marzo de 1985) deberán seguir el principio de 
publicidad establecido en la presente ley y la consulta pública de los mismos se realizará de acuerdo 
al siguiente procedimiento. 
 
a) El Poder Ejecutivo deberá llamar a consulta de los documentos contenidos en los referidos 
archivos, en un período máximo de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, a 
las personas involucradas en los mismos o a sus sucesores, exceptuando a aquellas personas que 
hayan sido agentes del régimen represivo.  
 
b) Las personas aludidas en los referidos registros o sus sucesores podrán solicitar dentro del 
período de los seis meses posteriores al llamado público que realice el Poder Ejecutivo, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 7o. de esta ley, que se supriman los datos personales y sensibles de las 
copias de los documentos originales que se entreguen a los interesados. 
 
c) En ningún caso se suprimirá los datos del documento original, cuyo asiento se conservará tal y 
como fue realizado por los organismos represivos. La reserva sobre los datos personales y sensibles 
cesará a los diez años de la muerte del involucrado, tal como lo establece el artículo 11 de la 
presente ley. 
 
d) Sin perjuicio de ello, las personas aludidas podrán hacer constar cuantas correcciones o 
aclaraciones crean del caso sobre los datos contenidos en los referidos documentos que los afecte en 
forma directa. La administración se encargará de referenciarlos y adjuntarlos al documento original. 
 
Artículo xxx.- Los archivos de inteligencia policial o militar referidos al período 1973 - 1985, que 
refieran a personas y organizaciones en orden a su participación en actividades políticas, sindicales o 
sociales; a su pertenencia a organizaciones políticas o sociales; o a su relación con personas 
perseguidas por el régimen cívico-militar, serán puestos bajo la órbita del Archivo General de la 
Nación dependiente del Ministerio de Educación y Cultura a todos los fines, preservando el principio 
de integridad de estos fondos documentales que conforman la memoria histórica de todos los 
ciudadanos. 



 
Artículo xxxx.- Créase una comisión consultiva de la administración de estos archivos, integrada por 
delegados del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, profesionales expertos en el tratamiento de 
documentación, personas y representantes de organizaciones de destacada trayectoria en la defensa 
de los derechos humanos. 
 
  
 

FUENTE: GAIP 
 

 
 
 
� La libertad de expresión contra las cuerdas. 

 
 
“Los delitos de difamación e injuria en definitiva ponen límite a la libertad de expresión y, 
por ende, a la libertad de prensa. Entender que el derecho a la información tiene la misma 
categoría que el derecho al honor lleva al error de desconocer justamente que este último 

es el límite del primero.” 
 
 
La frase pertenece a una sentencia adoptada por los cinco ministros de la Suprema Corte de Justicia 
(SCJ) en la que se resolvió condenar al periodista Carlos Dogliani por cuatro delitos de difamación 
especialmente agravados en reiteración real. 
 
El episodio se remonta a agosto de 2002, cuando la Intendencia de Paysandú (IMP), encabezada por 
Álvaro Lamas, intimó a 16 de sus grandes deudores a ponerse al día. Entre ellos el estanciero Luis 
Rattin, quien desde 1990 debía una cuantiosa suma por contribución inmobiliaria rural. 
 
El 25 de marzo de 2004 Dogliani publicó un informe en el semanario El Regional de Paysandú, donde 
señala: “Fraude de la IMP por el caso Rattin, el intendente abusa de su poder, ignora a la Junta 
Departamental, exige a su departamento jurídico violar la justicia”. La nota sostiene que Lamas 
otorgó a Rattin “una quita del 90 por ciento de su deuda”, ya que abonó 30 mil dólares de los 322 
mil adeudados. Por eso, escribió Dogliani, “se espera la inmediata renuncia del doctor Martín 
Etchebarne, operador jurídico de la estafa a los sanduceros”. 
 
En otra edición de El Regional, del 1 de abril de 2004, Dogliani aseguró que “Lamas realiza un 
manejo fraudulento de los dineros de la comunidad” y que esta “maniobra fraudulenta no es un caso 
aislado sino un modus operandi”. 
 
Lamas y Etchebarne denunciaron a Dogliani por difamación e injurias y la jueza penal Dolores 
Sánchez, de Paysandú, procesó al periodista el 14 de diciembre de 2004 como responsable de 
cuatro delitos de difamación. El fallo fue repudiado por el Círculo de Periodistas de Paysandú y la 
Asociación de la Prensa Uruguaya (Apu).  
 
La defensa de Dogliani apeló este fallo. El 21 de julio de 2005 el Tribunal de Apelaciones de Tercer 
Turno revocó el procesamiento dictado por la jueza. Pero el lunes 18 la scj anuló el fallo del tribunal 
y dio la razón a la magistrada que procesó a Dogliani. 
 
Para Apu, esta sentencia “es peligrosa y cuestionable” porque “los señores ministros aconsejan de 
qué forma deben expresarse los periodistas y, de hecho, manifiestan que en Uruguay los términos 
fuertes –muchas veces expresiones que el hombre de pueblo entiende– no pueden utilizarse en el 
debate público para discrepar con los gobernantes”. 
 
La sentencia de la scj dice textualmente: “Cuando el periodista utiliza la palabra fraude para calificar 
a la transacción arribada, no quiere decir otra cosa más que el intendente actuó con engaño y 
cuando dice que el doctor Etchebarne es el operador jurídico de la estafa de los sanduceros, no dice 
otra cosa que se actuó con estratagemas”. La SCJ entendió que “es también erróneo sostener que el 
periodista careciera de dolo, persiguiendo el mero fin de informar ocupándose de una cuestión 
pública”.  
 



Además, sostuvo que Dogliani “no aportó la prueba liberatoria de la verdad de los hechos 
atribuidos”. En Uruguay, y en el mundo, muchos periodistas consideran que no deben conseguir 
pruebas, tal como las entiende la Policía o la justicia. De hecho, para sus notas Dogliani utilizó 
básicamente versiones taquigráficas de sesiones de la Junta Departamental, donde se debatió la 
conveniencia o no de conceder la quita en la contribución al estanciero.  
 
Otro tramo de la sentencia que causó alarma en apu señala que “no interesa que el hecho sea 
verdadero porque no se considera la impresión efectiva, sino la posibilidad de ofender la reputación 
ajena”. Esto constituye un cambio radical en la jurisprudencia de la propia SCJ en materia de 
libertad de expresión. En 1997, el fallo respecto a la demanda que el ex presidente paraguayo Juan 
Carlos Wasmosy inició contra Federico Fasano sentó la jurisprudencia de que los funcionarios 
públicos deben soportar la crítica, porque la libertad de expresión prevalece sobre el honor cuando 
se informa sobre asuntos de interés público. 
 
Para el gremio de periodistas esto constituye “un precedente gravísimo, pasible de generar 
autocensura en los periodistas”; además, “alentará aun más la catarata de juicios que se vienen 
registrando por críticas a los gobernantes”.  
 
El presidente de Apu, Manuel Méndez, dijo a BRECHA que este fallo significa “un gran retroceso en 
materia de libertad de expresión” y volvió a reclamar la derogación de los llamados delitos de 
comunicación (difamación, injurias y desacato, entre otros).  
 
La insistencia por eliminar los “delitos” de comunicación, un viejo reclamo de Apu, no es caprichosa. 
En buena parte de los países del mundo estas legislaciones fueron derogadas por obsoletas y por 
estar en franca contradicción con la Convención Americana de Derechos Humanos.  
 
Si lo mismo hubiera sucedido en Uruguay, el titular de la DGI, Eduardo Zaidensztat, y el ex edil 
quincista Alberto “Jar” Sánchez no hubieran sido procesados por hacer comentarios que, aunque 
puedan resultar cuestionables, no dejan de ser opiniones.  
 
Además, la Apu sigue en alerta por la resolución número 7.564 de la scj, que ordena ocultar los 
datos personales de todos los involucrados en los expedientes judiciales. El sindicato envió una carta 
a la SCJ manifestándole su “preocupación” por esta resolución decidida “sin consultar a la sociedad 
civil, en especial a las organizaciones que trabajan por el derecho a la información”. Para Apu, esta 
decisión “restringe el acceso de los periodistas y, por extensión, de los ciudadanos en general a los 
expedientes judiciales”. Hasta el cierre de esta edición, y a un mes de enviada la carta, el gremio de 
periodistas no había obtenido respuesta.   
 
 

Fuente: Semanario BRECHA, escrito por: Pablo Alfano 
 
 
 
 

� Por ahora silencio 
 
  

La Junta Departamental de San José negó, a SAN JOSÉ HOY, información de interés 
público. Nuestro propósito era informar mejor a los lectores sobre el Presupuesto 
Municipal. Sobre ese tema, el Cdr. Linder Reyes brindó informes a la Comisión de 

Presupuesto que, por solicitud de un edil, habían sido grabados. 
 
 
Luego de realizar algunas gestiones para obtener copia de las grabaciones, material que de ninguna 
manera se puede considerar secreto y sí de indudable interés público, recibimos una cerrada 
negativa. “Son insumos para uso de los ediles”, se nos contestó verbalmente desde la secretaría de 
la Junta.  
 
Los responsables de esa actitud fueron: el entonces presidente del cuerpo, Pedro Bidegain, y el 
presidente de la Comisión, edil Alexis Bonnahón, que renunció posteriormente. 
 



Como la información era importante y el ocultarla una arbitrariedad, SAN JOSÉ HOY hizo una 
consulta legal al Dr. Édison Lanza, abogado de la Asociación de la Prensa del Uruguay (APU).  
 
El 29 de junio, asistidos también por la Dra. Leticia Mora, presentamos un Recurso de Amparo ante 
el juzgado de San José. Ese mismo día, el Dr. Burella tomó contacto con la solicitud y al otro día se 
expidió desestimándola. El Juez consideró que la Junta podía tomarse un tiempo para contestar.  
 
El escrito de Apelación fue presentado el 19 de julio y pasó al despacho del Sr. Juez al otro día. Que 
de inmediato le dio trámite a la apelación. 
 
El expediente fue recibido por el Tribunal Apelaciones de 2° Turno (Montevideo), el 26 de julio. El 
28/7 se devuelven los autos al Juzgado Letrado de 1ra. Instancia de San José de 3° Turno, para que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo119 inciso 2.2 del Código General del Proceso. Allí se 
dispone que debe darse vista a la parte demandada (Junta Departamental), antes de elevarse al 
Tribunal de Apelaciones. 
Vuelve a San José el 3 de agosto y al despacho del Dr. Burella pasa el 4/8. Como corresponde el 
magistrado dispuso que “se dé conocimiento de la sentencia a la 
demandada a la que se le confiere traslado por el término legal”. 
 
El 15/8 notifican a la Junta Departamental que dejó expirar el plazo sin contestar nuestra demanda. 
 
La próxima semana el Tribunal de Apelaciones deberá expedirse. Este caso ha despertado interés a 
nivel nacional entre los periodistas, porque se trata de una violación flagrante y arbitraria de los 
derechos de la población a estar bien informada.  
 
Muestra con crudeza las dificultades que podemos tener en nuestra tarea y la necesidad de mejorar 
la legislación vigente, tanto como la “cultura” de quienes tienen responsabilidades públicas. 
 

FUENTE: San José Hoy, 15 de setiembre de 2006 
 
 
 
 
 
 

� Nueva Dirección Ejecutiva en Poder Ciudadano 
 

 
El pasado 11 de septiembre se cumplieron 17 años de la fundación de Poder Ciudadano. 

Vale la pena un balance y destacar los aportes con los que nuestra institución ha 
contribuido a fomentar la consolidación de la democracia y sus instituciones. 

 
 
Poder Ciudadano otorgó a la ciudadanía el espacio discursivo y práctico que le corresponde en toda 
democracia madura. Poder Ciudadano realizó los primeros estudios sobre la corrupción y fomentó el 
desarrollo de una serie de herramientas y estrategias para promover la transparencia. Poder 
Ciudadano llevó adelante decenas de acciones de amparo para acceder a información pública en 
manos de los poderes del Estado. Poder Ciudadano encabezó la convocatoria e implementación de 
las primeras iniciativas populares desde la reforma de 1994. Poder Ciudadano diseñó el primer 
banco de datos de candidatos políticos. Poder Ciudadano introdujo en el debate público la 
problemática del financiamiento de las campañas políticas. Poder Ciudadano facilitó e l acceso al 
sistema de justicia de cientos de ciudadanos y ciudadanos con derechos vulnerados. Y la lista sigue 
... 
 
Quizás todo ésto y mucho más explique el por qué del compromiso diario de los y las que hacemos 
Poder Ciudadano. 
 
En medio de la crisis política y social de fines de 2001, tuve la disyuntiva de seguir viviendo en 
Argentina o desarrollar mi carrera profesional en el extranjero. Entonces Poder Ciudadano me dio la 
oportunidad de formar parte de su maravilloso y cálido equipo de trabajo. Y desde ese día junto con 
mis colegas hemos debatido acerca del presente y el futuro de la democracia en nuestro país, las 
ventajas de la participación ciudadana para el mejoramiento de la calidad de vida y la importancia 



del ejercicio permanente de la ciudadanía. Así, entre todos y todas, seguimos sosteniendo que los 
grandes cambios son parte de procesos históricos y allí radica nuestra apuesta.  
 
Desde hace unos días, Poder Ciudadano me ha confiado el puesto de Directora Ejecutiva. Por ello 
desde aquí invito a todas y todos los que compartimos las prácticas y los valores de nuestra 
institución a acercarse y aportar sus ideas y sus diferencias para enriquecer nuestras posiciones y 
seguir contribuyendo al fortalecimiento de la democracia en nuestro país y en la región. 
 
Finalmente quiero agradecer a mis colegas de Poder Ciudadano sin cuyo sincero apoyo hoy no 
estaría escribiendo estas líneas. 
 
 
Laura Alonso 
Directora Ejecutiva 
Fundación Poder Ciudadano 
   
 
 
 

FUENTE: Boletín de Poder Ciudadano  
 
 
 

� Banco Mundial debate sobre la corrupción 
 
 
La corrupción en los países en desarrollo figura al tope de la agenda de la reunión anual 

del Banco Mundial (BM) que se celebra en Singapur. 
  
El Banco Mundial discute la forma de combatir la corrupción en los países pobres.  
Un comité de ministros de países miembros del BM discuten la forma de fortalecer las políticas que 
desarrolla el organismo para combatir la corrupción.  
 
El presidente del BM, Paul Wolfowitz, resaltó que la responsabilidad y la transparencia son esenciales 
para promover el desarrollo económico y luchar contra la pobreza.  
 
En una declaración dirigida al comité de planificación del BM, Wolfowitz dijo que es muy importante 
asegurar que los fondos destinados a mejorar las vidas de las personas de pocos recursos sean 
utilizados adecuadamente.  
 
"Algunas veces no es solamente que se malgasta el dinero, algunas veces la consecuencia es que se 
derrumban edificios, o que se le suministran medicinas peligrosas a mujeres embarazadas. Estos no 
son ejemplos hipotéticos, estos son casos reales", agregó. 
 
El objetivo es que el dinero llegue a donde es necesitado y que sea utilizado efectivamente, añadió 
Wolfowitz.  
 
Doble castigo  
 
Pero, advirtió, los donantes internacionales no deben abandonar a los pobres porque en sus países 
los gobiernos o las instituciones son débiles.  
  
"Eso sería castigarlos dos veces", afirmó.  
 
El Banco Mundial ha suspendido el financiamiento por más de US$1.000 millones para varios 
proyectos en África y Asia en el último año debido a denuncias de corrupción.  
 
Según el BM, cada año se pasan de mano a mano US$1 billón en sobornos.  
 
El banco ha descubierto 2.000 casos de supuesto fraude, alegada corrupción y otras prácticas 
indebidas relacionadas con sus proyectos desde 1999 y ha sancionado a más de 300 compañías y 
personas.  



 
El organismo informó que ha reanudado el financiamiento de los proyectos después de que los 
países recipientes prometieron establecer mecanismos para impedir la corrupción.  
 
 

FUENTE: BBC 
 
 
 

� Desarrollo de economías emergentes sigue retrasado por la corrupción 
 
 
El desarrollo de las economías de mercados emergentes continúa siendo retrasado por la 
corrupción y la pobre gobernabilidad, a pesar de su influencia creciente sobre el escenario 

global y la creciente inversión extranjera en otros países. 
 
Ese fue el mensaje más sorprendente de una reunión de dos días de ex y actuales banqueros 
centrales, expertos en desarrollo, ministros de finanzas, inversionistas y presidentes de países como 
Brasil, India y Tanzania. 
 
Presidido por Michel Camdessus, el ex director administrativo del Fondo Monetario Internacional, y 
Fidel Ramos, ex presidente de Filipinas, el  Foro de Mercados Emergentes itinerante está tratando de 
situarse como un Davos para mercados emergentes. 
 
El foro, realizado después de las reuniones anuales del FMI y el Banco Mundial en Singapur, fue 
sobre la celebración de tendencias como la inversión extranjera directa (IED) "Sur-Sur" entre países 
en desarrollo, que ahora constituye más de un tercio de los flujos globales de IED. 
 
También consideró el impacto probable de un "aterrizaje fuerte" de los desbalances globales y el 
estancamiento de la ronda de comercio de Doha. 
 
El problema de la gobernabilidad no estaba formalmente en la agenda y por lo tanto solo recibió una 
mención en una declaración de cierre que habla de "la necesidad de construir instituciones que 
asuman el desafío del cambio".  
 
Sin embargo, dominó las conversaciones a puerta cerrada, a las que asistió el Financial Times con la 
condición de que los comentarios no se atribuyeran a individuos. 
 
En un documento presentado el viernes por Haruiko Kuroda, el presidente del Banco Asiático de 
Desarrollo, expertos advierten que cada año cerca de US$ 300 millardos de inversión en 
infraestructura tan necesaria en Asia se retienen por la incapacidad de los gobiernos de producir 
"proyectos financiables por bancos" para los inversionistas. 
 
Un alto ejecutivo de una importante compañía multinacional se quejó de lo que "claramente, es un 
desequilibrio entre la gobernanza corporativa y la gobernabilidad de los gobiernos" en las economías 
emergentes. 
 
Pero aún, está poniendo en peligro los planes de su compañía de una inversión agresiva en 
mercados emergentes para cumplir una meta interna de ventas crecientes por US$ 2 millardos al 
año. 
 
Al pasar en una breve visita a finales de la semana pasada, Paul Volcker, el ex presidente de la 
Reserva Federal de Estados Unidos, buscó una respuesta a la interrogante de cómo Paul Wolfowitz 
pudiera combatir la corrupción sin debilitar su agenda para el desarrollo. 
 
Las respuestas que siguieron fueron con frecuencia defensivas. "Por cada funcionario público 
corrupto hay un ejecutivo corrupto de un negocio [multinacional] en alguna parte dispuesto a pagar 
el soborno", respondió un participante. 
 
Cuando un ex gobernador de un banco central de una importante economía emergente de Asia 
insistió en que el Banco Mundial debería mantenerse fuera del problema de la corrupción, el señor 



Volcker, quien reportó sobre una extendida corrupción en su investigación del programa petróleo pro 
alimentos de las Naciones Unidas, aludió a sus problemas auditivos. 
 
"Todo lo que oí fue el principio, cuando usted dijo: 'Estoy de acuerdo con usted...'", dijo. 
 
Persisten los sobornos  
 
Por Hugh Williamson. (Financial Times).- Muchas compañías occidentales han limpiado su 
comportamiento con la corrupción en casa, pero todavía tienen que parar el pago de sobornos en los 
países pobres, revelará el estudio más importante sobre pagos corporativos ilícitos que se publicará 
la semana próxima.  
 
Mientras que la "clara doble moral" daña la reputación de los negocios internacionales, el estudio 
revela igualmente que compañías de Rusia, China, India y Brasil son más propensas a pagar 
sobornos, tanto en su país de origen como en el extranjero, para conseguir los contratos.  
 
Estas economías de mercados emergentes están cerca del fondo del "Bribe Payers Index" el 
indicador de los que pagan sobornos de los 30 principales países exportadores, basado en 
respuestas de 11.000 ejecutivos de empresas en 126 países, de acuerdo con David Nussbaum, 
director ejecutivo de Transparencia Internacional, el guardián anti-corrupción.  
 
Es probable que las revelaciones arrojen luz crítica sobre la reciente oleada de inversiones 
extranjeras de las compañías de energía rusas y las chinas respaldadas por el Estado, en África.  
 
"Muchos países como China y Malasia defienden sus compañías con el argumento de que no hacen 
más que seguir la práctica local de pagar sobornos, y que de no hacerlo así interferirían con la 
soberanía nacional". Nussbaum dijo en una entrevista en las oficinas centrales de TI en Berlín: "Pero 
pagar sobornos también es interferir", e instó a los gobiernos de las economías emergentes a que 
pongan en vigor leyes contra el soborno.  
 
El sondeo de TI sigue un ejercicio similar, más reducido de las organizaciones no-gubernamentales 
en 2002.  
 
Existen las excepciones 
 
Una serie de escándalos de corrupción internacionales desde entonces incluyen casos legales por 
sobornos en Halliburton, el grupo de defensa e infraestructura de Estados Unidos en Nigeria, y el 
escándalo de las Naciones Unidas del programa "petróleo por alimentos" para Irak, que implicó 
sobornos por valor de US$ 1,8 millardos, por parte de 2.400 compañías en todo el mundo. 
 
Nussbaum recalcó que el pago de sobornos por compañías del mundo industrializado varía 
ampliamente entre países y sectores. En el sondeo de 2002, compañías de Australia, Suecia y Suiza 
tuvieron "la propensión más baja a pagar sobornos". "El [nuevo] sondeo revela que no todas las 
compañías de todos los países pagan sobornos por eso el argumento de que las empresas tienen 
que pagarlos porque otros lo hacen es falso", concluyó. 
 
Normas más elevadas no solo son los únicos pasos necesarios para combatir la corrupción. Los 
estados miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) desde 
finales de los años 90 adoptaron leyes que prohiben que las compañías paguen sobornos en el 
extranjero.  
 
Dice Nussbaum que aunque puede que estas leyes hayan vuelto más cautelosas a las compañías 
sobre el pago de incentivos ilegales en otros países desarrollados, la falta de hacer cumplir la ley por 
parte de los países implica que tienen poco impacto más allá de su territorio. 
 
"Es una hipocresía de los gobiernos de países industrializados aprobar leyes que prohiban el soborno 
en el exterior por parte de compañías con oficinas centrales en sus países, y que hagan muy poco o 
nada para hacer valer las leyes", añadió. 
 
Se ha ejecutado solo un puñado de procesos a ejecutivos de empresas como resultado de las leyes 
anticorrupción en la OCDE. 
 



 
Fuente: Transparencia Paraguay 

 
 

� Perú busca acabar con la corrupción  
  
 

El jueves 7 de setiembre el Poder Judicial en Perú entra en un proceso de 
"reestructuración total" con el objetivo de acabar con la corrupción. 

El anuncio fue hecho el miércoles por el presidente peruano, Alan García, tras una reunión 
que sostuvo en el Palacio de Gobierno con los más altos representantes del Poder Judicial. 
 
Según lo señaló García, la Corte Suprema estuvo de acuerdo con la iniciativa de resolver los 
problemas de corrupción dentro del sistema así como con agilizar los procesos judiciales sin 
resolver, que ascienden a 3,7 millones de expedientes aún sin revisar.  
 
La decisión del mandatario peruano se produce luego de que un juez fuese sorprendido recibiendo 
un soborno.  
 
El magistrado en cuestión -quien recibió una suma de US$185- fue separado de la Corte Suprema y 
actualmente se encuentra preso en una cárcel de Lima.  
 
Entre las medidas que implementará el gobierno se encuentran el apoyo a la Oficina de Control de 
los Magistrados, encargada de supervisar el desempeño de los jueces y la creación de una serie de 
reglas para resolver más eficazmente los casos judiciales pendientes.  
 
Sesión permanente  
 
Ésta no es la primera vez que se lleva a cabo una reforma en el sistema judicial de Perú, una de las 
instituciones más desprestigiadas del país y sacudida por una serie de escándalos de corrupción 
durante el gobierno del ex presidente Alberto Fujimori.  
 
Por su parte, el presidente del Poder Judicial, Walter Vásquez Bejarano, aseguró que los cambios se 
harán dentro del orden constitucional.  
 
"Vamos a respetar la estructura constitucional del estado de derecho", afirmó el funcionario.  
 
Hasta que culmine la elaboración de las medidas que luego se enviarán al Congreso la Corte 
Suprema estará en sesión permanente.  
 
 

FUENTE: BBC 
 
 
 
   ----------------------------------------------------------- 


